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Resumen 

El Impuesto General a las Ventas (IGV) es el tributo más recaudado en el Perú, por lo que es importante 

que los contribuyentes conozcan cómo determinarlo para presentar mensualmente ante la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) las declaraciones 

juradas de manera oportuna y fidedigna. Esta determinación implica revisar la normativa tributaria 

vinculada a los requisitos que otorgan derecho al Crédito Fiscal (CF), los comprobantes de pago que 

respaldan el CF, los registros contables obligados a llevar, la bancarización y los sistemas de pago del 

IGV (retención, percepción y detracción) según corresponda la naturaleza de la operación.  

En el presente trabajo se describe la situación tributaria de una empresa del sector construcción y se 

procede a revisar, analizar y subsanar la información considerándose los aspectos antes mencionados 

en cuanto a la materia tributaria, con la finalidad de determinar correctamente el IGV y no asumir un 

CF mayor o menor del que se debería para así evitar incurrir en infracciones tributarias. 
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Introducción 

El Estado peruano posee un sistema de recaudación basado principalmente en un impuesto 

indirecto que grava el consumo, llamado Impuesto General a las Ventas. De acuerdo con la información 

publicada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) hace más de 10 años el IGV representa más 

del 50% del total de ingresos recaudados por SUNAT. 

En este contexto, el IGV se convierte en el impuesto más importante del Perú, por lo que el 

presente trabajo abarca la determinación del IGV siendo el principal objetivo conocer cuáles son los 

requisitos para obtener derecho al CF. 

El primer capítulo, comprende los aspectos generales de la empresa, el desempeño laboral y 

un breve alcance del objeto del informe. 

El segundo capítulo, aborda la normativa tributaria necesaria para la elaboración del presente 

trabajo y para brindar un mayor entendimiento sobre la materia, así como la metodología aplicada. 

El tercer capítulo, describe las inconsistencias identificas durante la revisión del cumplimiento 

de los requisitos para ejercer el CF, así como, las subsanaciones y rectificaciones necesarias, además, 

del desarrollo de experiencias seguido de las conclusiones. 
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 Capítulo 1. Aspectos generales 

        Descripción de la empresa 

La empresa se encuentra en el Régimen MYPE Tributario (RMT) y se dedica a brindar el servicio 

de consultoría y auditoría tributaria a otras empresas. Dado que el objeto del presente estudio 

involucra a uno de los clientes asesorados se ha decidido mantener la anonimidad de los actores, por 

lo que en adelante se les denominará la Empresa y el Cliente. 

Asimismo, el Cliente pertenece al sector construcción y se dedica a realizar obras en áreas de 

uso público, puesto que mantiene contrataciones con distintas Municipalidades de la ciudad de Lima. 

1.1.1     Ubicación 

El domicilio fiscal de la Empresa se encuentra ubicado en Lima (Perú). 

1.1.2     Actividad 

Como se mencionó anteriormente, la Empresa se dedica a brindar el servicio de consultoría y 

auditoría tributaria desde el año 2014 hasta la actualidad. Actualmente maneja una cartera de veinte 

(20) clientes, los cuales pertenecen a diferentes sectores económicos, pero entre las que más destacan 

son del sector minero y del sector de construcción.  

La Empresa realiza principalmente la liquidación de impuestos mensuales, la determinación 

anual del Impuesto a la Renta y la devolución del Saldo a Favor Materia de Beneficio; luego, temas 

concretos que ocurren durante el año como esquelas, fiscalizaciones, reclamos, devolución de tributos 

y auditorías. 

1.1.3     Misión y visión de la empresa 

• Visión: ser reconocida como una consultora confiable y líder en el sector dentro de los 05 años. 

• Misión: ofrecer un servicio de consultoría y auditoría tributaria que anticipe lo que podría 

resultar en contingencias tributarias para las empresas. 

1.1.4     Organización 

La Empresa se divide en dos (02) áreas, legal y tributaria y cuenta en total con dieciocho (18) 

colaboradores, el área donde labora la autora es la tributaria. A continuación, se muestra el 

organigrama y posteriormente se describe la estructura organizacional. 
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Figura 1 

Organigrama del área tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. 

 

El área tributaria de la Empresa cuenta con catorce (14) trabajadores, esta se ha dividido en 

dos (02) equipos dirigidos por el Gerente Tributario. Cada equipo es liderado por un (01) supervisor y 

está conformado por tres (03) auditores, dos (02) asistentes y un (01) practicante. 

        Descripción general de la experiencia 

La autora forma parte del área tributaria y se integró en el año 2022 como Practicante 

Profesional y actualmente se desempeña como Asistente Tributario.  

1.2.1      Actividad profesional desempeñada 

• Apoyo en la determinación anual del Impuesto a la Renta (IR). 

• Apoyo en la liquidación mensual del Impuesto General a la Ventas (IGV) y Pagos a Cuenta (PAC). 

• Determinación del Impuesto Temporal a los Activo Netos (ITAN). 

• Apoyo en los procesos de fiscalización, atención de esquelas y auditorías. 

• Análisis de cuentas de gasto, ingreso, activo y pasivo para determinar reparos o posibles 

contingencias tributarias. 

• Elaboración del Balance General. 

• Elaboración de los reportes de inconsistencias del Registro de Compras (RC) y Registro de 

Ventas (RV). 

• Revisión de los aspectos formales y sustanciales de las operaciones de compra y venta. 

• Análisis de las operaciones sujetas a detracción. 

• Validación del cumplimiento de la bancarización en los Comprobantes de pago (CDP). 

• Verificación de la normativa tributaria en los Comprobantes de pago. 

• Revisión del devengo de las operaciones de ingresos. 

• Revisión y vouching de documentación contable proporcionada por los clientes. 

Supervisor B
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1.2.2     Propósito del puesto 

El propósito del puesto es asistir en los procedimientos tributarios de las empresas asesoradas 

de la siguiente forma: revisar y analizar la información contable y tributaria, identificar errores u 

omisiones tributarias en base a la información revisada, conocer la normativa tributaria para así 

aportar soluciones y planes de mejoras.  

Por lo que el puesto de Asistente Tributario apoya en la determinación de las obligaciones 

tributarias y es partícipe en la detección y/o prevención de posibles incidencias fiscales. 

1.2.3     Producto o proceso que es objeto del informe 

El Cliente solo reunía información para cumplir con sus declaraciones mensuales, realizaba 

operaciones y contaba con comprobantes de pago sin tener en cuenta varios requisitos establecidos 

en la normativa tributaria, además, no cumplía con llevar los registros contables tales como Registro 

de Compras y Registro de Ventas.  

Por lo que la autora del presente trabajo realizó un diagnóstico y procedió a realizar y armar 

los mencionados registros de acuerdo con la normativa tributaria, subsanó las inconsistencias 

encontradas en la anotación de los Comprobantes de Pago, reflejó apropiadamente el arrastre de las 

retenciones y determinó correctamente el IGV por los ejercicios 2022 y 2023. Cabe señalar que el no 

rectificar lo antes expuesto implica incurrir en infracciones administrativas, lo que conllevaría a 

posibles multas.  

1.2.4     Resultados concretos logrados 

La autora ha logrado conseguir mayor dominio de la normativa tributaria y es capaz de 

determinar el flujo documentario necesario para acreditar la fehaciencia de las operaciones de compra 

y venta según sea el giro de negocio de las empresas, identificar las operaciones sujetas a detracción 

o al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central (SPOT) y retención, así como 

las inconsistencias que pueden presentarse en los Registros de Compras y Registros de Ventas.  

Asimismo, ha adquirido conocimientos sobre los procesos administrativos donde se emitirán 

resoluciones de determinación, identificar cuándo se puede acoger al régimen de gradualidad o 

discrecionalidad, determinar los gastos sujetos a límites, reconocer cuáles son las cuentas importantes 

según el giro de negocio y cuándo devengan los ingresos. 

Por otro lado, la autora ha conseguido trabajar bajo presión, y desarrollar la capacidad de 

organización y trabajo en equipo, ya que el puesto implica cumplir con plazos de entrega, consultar 

constantemente la normativa a fin de actualizarse o resolver dudas, mejorar en interactuar y tener una 

comunicación asertiva con los equipos de trabajo para alcanzar los objetivos requeridos, finalmente, 

comprender la forma de trabajar de cada integrante de los equipos, lo cual permite mejorar las 

destrezas y enriquecer la capacidad de análisis.   
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 Capítulo 2. Fundamentación del tema 

         Marco teórico 

2.1.1     Impuesto general a las ventas en el Perú y su impacto en las empresas 

En este apartado se describe la importancia del IGV en el Perú y cómo mediante la creación 

del Sistemas de Pago de IGV los contribuyentes (empresas) participan en la recaudación. 

   Importancia del impuesto general a las ventas. El sistema tributario peruano se 

compone por tres (03) tributos: impuestos, tasas y contribuciones, siendo los impuestos una de las 

principales fuentes de recaudación. Pues más del 60% del financiamiento del presupuesto proviene de 

los recursos ordinarios (Diario El Peruano, 2021). 

Los gobiernos generalmente establecen impuestos para alcanzar sus objetivos, es decir, para 

sostenerse y/o financiarse, la creación de impuestos conlleva a evaluar varios factores tales como: qué 

gravar, cómo compartir la carga fiscal o cuál régimen fiscal se debe adoptar, es decir, si basarse en un 

impuesto directo a la renta, un impuesto a la riqueza, un impuesto a la transferencia de propiedades, 

un impuesto indirecto al valor agregado, un impuesto a las transacciones financieras o una 

combinación de estas opciones (Holmes, 2001). 

Considerando a Holmes, se puede decir que el Perú presenta varios impuestos a los que hace 

mención, pero ¿qué pasaría si se reduce el sistema de recaudación y se opta por tener un solo 

impuesto?, pues no sería posible porque en el país la evasión fiscal es alta, lo que obliga al Estado a 

recaudar y si bien lo hace mediante el IR, el tributo que cobra relevancia es el IGV. Impuesto indirecto 

que grava el consumo o gasto, esto quiere decir que la carga económica se traslada y recae en el 

consumidor final, quien no siente el pago del impuesto, ya que está oculto en el precio de venta. 

Además, en países en vía de desarrollo y con predominancia de la economía informal es más complejo 

basar la recaudación en impuestos directos, dado que implica mayor conocimiento de la capacidad 

contributiva de las personas, así como mayor capacidad de fiscalización y control de los ciudadanos, 

por lo tanto, en países subdesarrollados los impuestos indirectos tienen mayor peso en la recaudación 

(Villanueva, 2021). 

Por ello, tiene sentido que en el Perú el impuesto con mayor representación en cuanto a los 

ingresos fiscales es el IGV; seguido por el IR, impuesto que afecta directamente la riqueza de los 

contribuyentes. 
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Figura 2 

Estructura de los Ingresos del Gobierno Central para impuestos 2014 - 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra el porcentaje de representación del IGV respecto del total de ingresos 

recaudados. Elaborado por el MEF (2024). 

 

   Sistemas creados para controlar la recaudación. Desde el año 2002 se creó el Sistema 

de Pago del IGV o Pagos adelantados del IGV, con la finalidad de reducir la evasión de impuestos y al 

mismo tiempo a recaudar más ingresos, dentro de este sistema se encuentra: Sistemas de Pagos de 

Obligaciones Tributarias, Sistemas de Pagos de Retención y Sistemas de Pagos de Percepción (MEF, 

2024). 

• Sistemas de pagos de obligaciones tributarias. El sistema de detracciones, aprobado por el 

Decreto Supremo (D.S.) N° 155-2004-EF, consiste en detraer (deducir) del precio de venta 

consignado en los comprobantes de pago un porcentaje, este porcentaje varía de acuerdo con 

la naturaleza de la operación. El importe detraído debe depositarse en una cuenta del Banco 

de la Nación del vendedor. Las tasas para aplicar se encuentran en los Anexos I, II y III de la 

Resolución de Superintendencia (R.S.) N° 183-2004/SUNAT y normas modificatorias (MEF, 

2004a). 

Este mecanismo incentiva a los contribuyentes a detraer o en su defecto a auto detraerse, ya 

que el pago de las detracciones permite cancelar las deudas tributarias (tributos, multas e 

intereses). Además, solicitar la devolución de fondos de detracciones, siempre y cuando se 

cumpla con las formas y condiciones que indica SUNAT. 

• Sistemas de pagos de retención. El Régimen de Retenciones, regido por la R.S. N° 037-2002-

SUNAT, indica que el agente retenedor (cliente) confisca una parte del importe a pagar al 

proveedor aplicando una tasa fija del 3% sobre el precio de venta de la operación, la cual es 
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pagada y declarada por el agente. Respecto al sujeto de la retención (proveedor), “podrá 

deducir del impuesto a pagar las retenciones que le hubieran efectuado hasta el último día del 

período al que corresponda la declaración” (SUNAT, 2002, Artículo 11).   

En caso de tener un saldo a favor por concepto de retenciones, el exceso se podrá arrastrar a 

los períodos siguientes hasta agotarlo o “solicitar la devolución de las retenciones no aplicadas 

que consten en la declaración del IGV, siempre que hubiera mantenido un monto no aplicado 

por dicho concepto en un plazo no menor de tres (03) períodos consecutivos” (SUNAT, 2002, 

Artículo 11).  

• Sistemas de pagos de percepción. El Régimen de Percepciones, regido por la Ley N° 29173, 

también forma parte de los sistemas administrativos del IGV donde el agente de percepción 

(vendedor o SUNAT) exige al sujeto de la percepción un pago adicional sobre el importe a 

pagar, este importe proviene de aplicar una tasa sobre el precio de venta de la operación, el 

cual es pagado y declarado por el agente.  Mientras que el sujeto de la percepción (cliente o 

importador) es quien podrá deducir del impuesto a pagar “las percepciones que le hubieran 

efectuado hasta el último día del período al que corresponde la declaración” (2007, Artículo 4, 

Numeral 4.1). 

En caso de obtener saldo a favor se puede arrastrar a períodos siguientes o “solicitar su 

devolución si hubiera mantenido un monto no aplicado en la declaración del IGV por un plazo 

no menor de tres (03) períodos consecutivos” (2007, p. 7).  

Agregando a lo anterior, tanto las retenciones como las percepciones se podrán compensar 

con otras deudas tributarias conforme a la R.S. 175-2007- SUNAT. 

2.1.2     Normativa tributaria  

El presente apartado se ha desarrollado dividiendo la normativa de acuerdo con las 

implicancias, tales como las relacionadas al CF, los sistemas administrativos del IGV y las bases 

presuntas. 

• Normativa vinculada al CF 

El artículo 1 de la LIGV estipula que se encuentran gravadas las siguientes operaciones, siempre 

que ocurran dentro del territorio nacional: venta de bienes muebles, prestación de servicios, utilización 

de servicios brindados por no domiciliados, contratos de construcción, primera venta de inmuebles 

que realicen los constructores de los mismos, e importación de bienes (MEF, 1999). 

Asimismo, en base al artículo 4 de la LIGV, el nacimiento de la obligación tributaria (OT) del 

IGV consiste en la obligación de pagar el impuesto, por ello es importante diferenciar cuándo nace la 

obligación: 
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• Bienes: “en la fecha en que se emita el comprobante de pago de acuerdo con lo que establezca 

el reglamento o en la fecha en que se entregue el bien, lo que ocurra primero” (MEF, 1999, 

Artículo 4, Inciso a). 

• Servicios: “en la fecha en que se emita el comprobante de pago de acuerdo con lo que 

establezca el reglamento o en la fecha en que se percibe la retribución, lo que ocurra primero” 

(MEF, 1999, Artículo 4, Inciso c). 

• Contratos de construcción: “en la fecha en que se emita el comprobante de pago de acuerdo 

con lo que establezca el reglamento o en la fecha de percepción del ingreso, sea total o parcial 

o por valorizaciones periódicas, lo que ocurra primero” (MEF, 1999, Artículo 4, Inciso e). 

Al respecto, se debe precisar que en cuanto a la emisión y entrega del comprobante de pago 

el artículo 5 del RCP, regido por la R.S. N° 007-99/SUNAT, señala que para la transferencia de bienes 

muebles será “en el momento que se entregue el bien o en el que se efectúe el pago, lo que ocurra 

primero” (1999, Artículo 5, Numeral 1); mientras que para los contratos de construcción, cuando se 

perciba el pago parcial o total y deberá ser por el monto percibido, al igual que en la prestación de 

servicios con la diferencia que se considerará dos aspectos más: cuando el servicio culmine o al 

vencimiento del plazo acordado; lo que ocurra primero (SUNAT, 1999).  

Por otro lado, la determinación del IGV según los artículos 11 y 12 de la LIGV (MEF, 1999) 

consiste en deducir del Impuesto bruto el CF, obteniéndose Impuesto por pagar o saldo a favor. Tener 

en cuenta que el Impuesto bruto es el resultado de aplicar la tasa del IGV (18%2 o 10%3, según 

corresponda), a la base imponible de las operaciones gravadas del periodo, excepto en la importación 

de bienes, donde el Impuesto a pagar es el Impuesto bruto. En tanto, el CF “está constituido por el IGV 

consignado por separado en los comprobantes de pago” (MEF, 1999, Artículo 18). 

 

Tabla 1 

Determinación del IGV  

 
 
 
 
 
 
 

Nota. La tabla muestra cómo se determina el IGV. Elaboración propia en base a la LIGV (MEF, 1999).  

 
2 De acuerdo con la Ley del IGV la tasa del impuesto es 16%, pero se agrega 2% por el Impuesto de Promoción Municipal 
(IPM). 
3 De acuerdo con la Ley N° 31556 se establece la tasa especial del 8% del IGV para micro y pequeñas empresas que se dedican 
a actividades de restaurante, hotel y alojamiento turístico. 

Base imponible x  18% (o 10%) = Impuesto bruto 
 

Impuesto bruto  

-  Crédito Fiscal 

Impuesto por pagar/Saldo a favor 
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Es importante conocer cuáles son los comprobantes de pago o documentos que permiten 

sustentar el CF, puesto que el numeral 2.1 del artículo 6 del RLIGV indica que se ejercerá derecho al CF 

con el original del comprobante de pago cuando es físico, con un ejemplar cuando es electrónico, u 

otros documentos señalados por la norma; para ello, los comprobantes deberán seguir los 

lineamientos establecidos en el inciso b) del artículo 19 de la LIGV, el artículo 1 de la Ley N° 29215 y 

demás normas reglamentarias (MEF, 1994). 

Estos documentos según el artículo 4 del RCP son: facturas; liquidaciones de compra, solo si el 

Impuesto es retenido y pagado por el comprador; y los documentos autorizados, si se identifica al 

adquirente o usuario (SUNAT, 1999). 

Dentro de este marco, para tener derecho al CF se debe cumplir con los siguientes requisitos:  

• Requisitos sustanciales, según el artículo 18 de la LIGV (MEF, 1999):  

a) Que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo con la LIR. 

b) Que se destinen a operaciones por las que se deba pagar el Impuesto. 

• Requisitos formales, según el artículo 19 de la LIGV (MEF, 1999): 

a) Que el Impuesto esté discriminado en el comprobante de pago que acreditan la 

adquisición de bienes, la prestación o utilización de servicios, los contratos de construcción 

o las importaciones. 

b) Que los comprobantes de pago consignen los datos del emisor y que este se encuentre 

activo y habido en la fecha de emisión de los CDP. 

c) Que los CDP hayan sido anotados en el Registro de Compras. 

Los requisitos antes mencionados deben coexistir y ser validados en conjunto, caso contrario 

no se podrá obtener el beneficio del CF. 

Al respecto, debe entenderse que los requisitos sustanciales más que considerar cómo y 

cuándo el costo o gasto será deducible a efectos del IR, deben evaluar la relación entre la adquisición 

del bien o servicio y las actividades económicas de la empresa; al mismo tiempo, que dicha adquisición 

se relacione directamente con la realización de operaciones gravadas (Villanueva, s.f, citado en Cachay; 

Cachay, 2013). Cabe agregar que la norma es clara al estipular que si no se cumple estos requisitos se 

perderá el derecho a ejercer el CF de forma categórica. 

Mientras que a los requisitos formales la misma norma ha otorgado ese carácter, por lo que 

su finalidad es validar los aspectos formales y su inobservancia debería implicar una sanción también 

de índole formal (Cachay, 2013). De ese modo, mediante la Ley N° 29214 que modifica el artículo 19 

de la IGV, se establecen más criterios para obtener derecho al CF y al mismo tiempo, los mecanismos 

para evitar su pérdida. 
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Tabla 2 

Casos señalados por la Ley N° 29214 que permiten mantener el CF  

Comprobantes 
de pago 

El incumplimiento de discriminar el IGV o consignar un importe erróneo, conlleva a 
ejercer el CF a partir del mes que se realiza la subsanación. No implica pérdida del CF. 

El incumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios no afectará el CF si el medio 
de pago se efectúa como señala la norma. No implica pérdida del CF. 

Nota. Elaboración propia en base a la Ley N° 29214 que modifica el artículo 19 de la LIGV (2008a).  

 

Igualmente, el artículo 1 de la Ley N° 29215 (2008b) contiene requisitos formales adicionales 

a los estipulados en el inciso b) del artículo 19, por esta razón los comprobantes de pago deberán 

consignar la siguiente información mínima: 

• Nombre, denominación o razón social y número de RUC, del emisor y del receptor. 

• Serie, número y fecha de emisión. 

• Descripción y cantidad del bien, servicio o contrato objeto de la operación. 

• Precio unitario, valor de venta e importe total. 

La citada Ley además de agregar criterios, también, indica los casos y los mecanismos para 

subsanar, en caso de omisión o error, y mantener el CF de ser aplicable. 

 

Figura 3 

Casos señalados por la Ley N° 29215 que permiten mantener el CF 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota. La figura muestra los casos en donde se puede mantener el CF aun cuando los documentos que 

sustentan dicho crédito no cumplen con los requisitos legales y reglamentarios (Cachay, 2013). 
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Las leyes N° 29214 y N° 29215, también contienen lineamientos para los Registros de Compras. 

Por un lado, la Ley N° 29214 (2008a), establece que el no cumplir con los aspectos formales del Registro 

de Compras ya sea por incumplimiento parcial, tardío o defectuoso no afectará el CF. 

Por otro lado, la Ley N° 29215 estipula que la oportunidad para ejercer el CF será en el periodo 

al que correspondan las hojas del Registro de Compras donde se anoten los comprobantes de pago, 

bien sea en el periodo de emisión del documento, en el periodo del pago del Impuesto o dentro de los 

12 meses siguientes (2008b, Artículo 2). Esto también está señalado en el numeral 2.1 del artículo 6 

del RIGV y por el numeral 3 del artículo 10 del RLIGV donde, además, indica que si se anota en hojas 

diferentes a las mencionadas, se perderá el CF. (MEF, 1994). 

En relación con lo anterior, se debe abordar la obligatoriedad de llevar los Libros y Registros 

Contables. De acuerdo con el Código Tributario [CT], la obligación de los contribuyentes es: “Llevar los 

libros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos o por Resolución de 

Superintendencia de la SUNAT” (MEF, 2013, Artículo 87, Numeral 4). Asimismo, el artículo 65 de la LIR 

indica que aquellos que generen rentas de tercera categoría y sus “ingresos brutos anuales no superen 

las 300 UIT deberán llevar Registro de Ventas, Registro de Compras y el Libro Diario de Formato 

Simplificado” (MEF, 2004b, Artículo 65); el artículo citado también señala que los que se generan 

ingresos brutos desde 300 UIT hasta 1700 UIT llevarán los registros contables conforme lo indique 

SUNAT. Es preciso mencionar que los ingresos del Cliente no superan las 300 UIT por lo que le 

corresponde llevar y declarar Registro de Compras, Registro de Ventas y Libro Diario Simplificado. 

Otro requisito para obtener el derecho al CF viene dado por el Decreto Legislativo [D.L.] N° 

1529, el cual modifica la Ley N° 28194, donde establece la obligación de utilizar medios de pago 

bancarios siempre que las operaciones superen los importes de S/2000 o $500 y el pago se efectúe 

directamente al proveedor del bien y/o servicio o a un tercero designado según las condiciones y 

formas que indica la SUNAT (Presidencia de la República, 2022). No bancarizar los pagos señalados 

según el artículo 8 de la Ley N° 28194, implicará perder el derecho al CF y no deducir costo o gasto a 

efectos del IR (2004). 

Los medios de pago contemplados en la Ley N° 28194 son: depósitos en cuentas, giros, 

transferencias de fondos, órdenes de pago, tarjetas de débito expedidas en el país y tarjetas de crédito 

expedidas, cheques no negociables, remesas y cartas de crédito (2004, Artículo 5). 

• Normativa vinculada a los sistemas administrativos del IGV 

Respecto a las detracciones, la RTF N° 02354-10-2023 y el D.S. N° 155-2004-EF, señalan que la 

oportunidad para obtener el CF será en el periodo que se realice el pago de la detracción. Por ello, 

antes de anotar el comprobante de pago en el Registro de Compras, se debe verificar que el depósito 

se haya efectuado en el periodo a declarar o hasta el quinto día hábil del periodo siguiente, pero si el 
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pago se realiza fuera del plazo indicado el CF se utilizará a partir del periodo en que se acredite el 

depósito de la detracción (Tribunal Fiscal, 2023a; MEF, 2004a). En ese sentido, a partir del periodo que 

se cancele la detracción, el comprobante de pago podrá ser anotado para así poder ejercer el CF. 

Para deducir las retenciones contra el Impuesto a pagar, según la R.S. N° 037-2002-SUNAT, el 

importe de las retenciones debe consignarse en el PDT 621 (MEF, 2002). En relación con la deducción 

de las retenciones, el informe N° 054-2008-SUNAT/2B0000 indica que, si bien los montos retenidos 

son efectuados por el agente de retención, se debe tener en claro que tales importes por concepto del 

IGV corresponden al proveedor; “y por ello, la norma establece que estos últimos puedan deducir tales 

montos a efecto de la determinación mensual del IGV a su cargo” (SUNAT, 2008a, p. 4) 

Lo que nos lleva al informe N° 009-2008-SUNAT/2B0000: 

El pago en exceso, es decir el crédito que puede ser objeto de compensación o devolución, de 

ser el caso, se establece al momento de la determinación mensual del IGV (…). Dichas 

retenciones pueden ser deducidas por el proveedor de su IGV a pagar, tras lo cual este podrá 

determinar si existe un pago en exceso sujeto a compensación o devolución, según 

corresponda (SUNAT, 2008b, pp. 3-4). 

En resumen, dentro del sistema de retenciones el proveedor es quien tiene el derecho a 

deducir las retenciones del Impuesto a pagar, en caso corresponda; así como es quien decide si 

compensar o solicitar la devolución. 

• Normativa vinculada a bases presuntas 

Otro aspecto que podría generar contingencias tributarias si no se tiene en consideración, son 

las presunciones tributarias. Pues en base a la información del Cliente se observa que incurre en dos 

supuestos que podrían hacer que la SUNAT ante un proceso de fiscalización determine sobre base 

presunta. Según el artículo 64 del CT; el primer supuesto sería, “La declaración presentada o la 

documentación sustentatoria o complementaria ofreciera dudas respecto a su veracidad o exactitud, 

o no incluya los requisitos y datos exigidos; o cuando existiere dudas sobre la determinación o 

cumplimiento que haya efectuado el deudor tributario” (MEF, 2013, Artículo 64, Numeral 2); el 

segundo, “El deudor tributario omita llevar libros de contabilidad, otros libros o registros exigidos (…)” 

(MEF, 2013, Artículo 64, Numeral 8). 

Los numerales antes citados, son los supuestos establecidos para determinar la OT sobre base 

presunta y para aplicar cualquiera de las presunciones del artículo 65 del CT. Cabe precisar que existen 

otros criterios, los cuales SUNAT también considerará y evaluará en un proceso de fiscalización antes 

de determinar las presunciones. 
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         Descripción de las acciones, metodologías y procedimientos 

2.2.1     Metodología 

El propósito del presente trabajo es verificar si se cumple con los requisitos que señala la 

normativa para la determinación del IGV. En ese sentido, este informe tiene un alcance descriptivo y 

transversal porque la autora se basa en recolectar y analizar la información del Cliente por los ejercicios 

2022 y 2023. 

2.2.2     Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

• Análisis documental: para efectos del siguiente trabajo se solicitó al Cliente las declaraciones 

mensuales, libros contables, constancias PLE, de corresponder, y comprobantes de pago. 

Información necesaria para poder determinar si lo declarado y registrado por el Cliente cumple 

con los lineamientos tributarios y en caso no se cumplan realizar las subsanaciones y 

rectificaciones correspondientes. 

• Entrevista: como resultado de la revisión de documentación alcanzada por el Cliente, surgieron 

consultas por parte de la autora por lo que se programó una reunión donde participó el 

gerente general y la encargada de la materia contable y tributaria, lo que permitió corroborar 

los temas detectados. Posteriormente, se realizó una última reunión solo con el gerente 

general para explicar lo determinado y finalizar con el encargo. 
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 Capítulo 3. Aportes y desarrollo de experiencias 

         Descripción de la situación 

El Cliente contrata los servicios en la Empresa donde la autora labora, solicitando la atención 

de una esquela de citación (ver Anexo A) emitida por SUNAT donde se observaba lo siguiente: 

• Tributo: IGV 

• Periodo: Julio 2023 a Diciembre 2023  

• Inconsistencia: Diferencias entre el IGV declarado a través del Programa de Declaración 

Telemática (PDT) 621 y el IGV consignado en los comprobantes de pago de las operaciones 

gravadas. 

Se observa que el Cliente no elaboraba ni declaraba los Registros de Compras y Registros de 

Ventas por los ejercicios 2022 y 2023, a pesar de estar obligado tributariamente. 

Además, carece de un control en la anotación de los comprobantes de pago por sus 

operaciones de compra y venta, pues en un archivo de Excel registra los comprobantes que descarga 

de la Clave SOL SUNAT y los que recibe de sus proveedores (ver Anexo C y D). Luego, en el mismo 

archivo Excel procede a determinar el IGV, sin realizar las validaciones que otorgan derecho al CF o 

verificar si realmente corresponde anotar el CDP en ese periodo. 

Se concluye que probablemente existen errores en las declaraciones de obligaciones 

tributarias presentadas por el Cliente, siendo esto el motivo por el cual la autora procede a reliquidar 

el IGV por los ejercicios 2022 y 2023, lo que implica revisar los requisitos para la validez del CF 

encontrando así varias irregularidades. 

         Aportes  

La autora del presente trabajo realizó un diagnóstico en base a ello, procedió a elaborar los 

Registro de Compras y Registros de Ventas de acuerdo con la normativa tributaria para posteriormente 

declararlos, subsanó las inconsistencias formales encontradas en la anotación de los comprobantes de 

pago, reflejó apropiadamente el arrastre de las retenciones, y finalmente, determinó correctamente 

el IGV considerando los requisitos para la validez del CF. 

Como resultado de la reliquidación por los ejercicios 2022 y 2023, se concluyó que el Cliente 

debía rectificar varios periodos tributarios por los dos años, siendo el mes de diciembre de 2023 el 

único que resultó con Impuesto por pagar y no con saldo a favor como se observa en la declaración 

original (ver Anexo B), debido a que el Cliente tuvo que desconocer 32% del CF.  

El análisis realizado se expondrá con mayor alcance en el siguiente apartado. 
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         Análisis tributario 

3.3.1     Inconsistencias vinculadas a las operaciones de ventas 

De la revisión de los reportes de ventas proporcionados por el Cliente, se observó que no había 

declarado la totalidad de sus ventas tal como se aprecia en el detalle de las declaraciones originales 

(ver Anexo B), incurriendo en declarar menor base imponible generando diferencias en el mes de 

noviembre 2022 (en adelante periodo tributario 202211) por S/11,250 y en el mes de diciembre de 

2023 (en adelante periodo tributario 202312) por S/ 1,785,040, así como diferencias en el débito fiscal 

por S/2,024 y S/321,308 por los periodos mencionados respectivamente.  

 

Tabla 3 

 Registro de ventas vs declaración PDT 621  

Nota. La tabla 3 muestra el último trimestre del 2022 y 2023 para comparar lo registrado con lo 

declarado en cuanto a ventas. Elaboración propia basada en la información del Cliente (2022 - 2023). 

 

En base a lo anterior, el Cliente ha subestimado el débito fiscal, generándose una obligación 

tributaria mayor y menor CF, motivo por el cual se procedió a rectificar las declaraciones tributarias de 

los periodos antes mencionados (ver Apéndice E y F). Esta rectificación de no efectuarse implicaría 

incurrir en los causales para que la SUNAT pueda aplicar la presunción descrita en el artículo 65 del CT 

por ingresos no declarados y/o “por diferencia entre los montos registrados o declarados por el 

contribuyente y los estimados por la Administración Tributaria…” (MEF, 2013, Artículo 65, Numeral 3).  

Por otro lado, considerando el inciso I d) y el numeral 2 del artículo 10 del RLIG, los Registros 

de Ventas deberán consignar la serie de los comprobantes de pago de forma correlativa; además, 

deberán contener las notas de crédito y débito emitidas en el periodo (MEF, 1999). Sin embargo, el 

reporte de ventas del Cliente por los ejercicios 2022 y 2023 no presentaban el registro de todos los 

comprobantes, no cumpliendo con la normativa (ver Anexo C). Por esta razón, se agregó los 

comprobantes faltantes en el Registro de Ventas (ver Apéndice B y D). 
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3.3.2     Inconsistencias vinculadas a las operaciones de compras sin afectar el CF 

Respecto a la revisión de los reportes de compras de los ejercicios 2022 y 2023, se han 

encontrado las siguientes irregularidades: 

• Documentos sin consignar tipo de documento. 

• Documentos sin consignar tipo de cambio. 

• Documentos sin consignar tipo de moneda. 

• Documentos sin consignar importes. 

• Documentos sin consignar datos de la detracción. 

• Documentos sin consignar los datos de los CDP a los que modifican. 

• Documentos con importes incorrectos. 

• Documentos con serie o número de comprobante erróneos. 

Estas irregularidades han sido subsanadas al momento de elaborar los Registros de Compras 

consignando los datos correctos (ver Apéndice A y C), mediante la revisión de los comprobantes de 

pago en físico y realizando la validación en la Clave SOL SUNAT. Cabe precisar que las referidas 

observaciones no implican la pérdida del CF al estar asociadas con aspectos legales y formales, tal 

como indica la Ley N° 29214, Ley N° 29215 y demás normas mencionadas en el marco teórico. 

3.3.3     Inconsistencias vinculadas a las operaciones de compras que afectan el CF 

Las inconsistencias que se describirán a continuación corresponden solo al reporte de compras 

del 2023, puesto que las irregularidades presentadas en el apartado anterior que no afectan el CF han 

sido por el reporte de compras 2022. 

La Tabla 4, se muestra el CF de la declaración tributaria original y la rectificatoria por el periodo 

tributario 202312, el cual disminuyó en 32%; debido a las inconsistencias halladas.  

 

Tabla 4 

Determinación del IGV 202312

Base Imponible Crédito Fiscal
Base 

Imponible

Crédito Fiscal 

Ley N° 31556

Variación 

%

Declaración Original 1,202,558.00   216,460.00  302.00                           30.00 -32% (1)

-    24,294.00 CDP no válidos

-    44,230.00 CDP sin pago de detracción

-      1,346.00 CDP no gravados

-            87.00 CDP con tasa de IGV incorrecto

           142.00 CDP sin importes

-    69,815.00 Inconsistencias (2)

Declaración Rectificatoria 814,695.00      146,645.00         1,289.00                 129.00 (1) - (2)

Nota. Elaboración propia en base a la información del Cliente (2023). 
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A continuación, se procederá a explicar las inconsistencias detalladas en la Tabla 4: 

• CDP no válidos. Entre los procedimientos de las liquidaciones mensuales se realiza la 

validación de los comprobantes de pago, la cual consiste en efectuar la consulta masiva en la 

Clave SOL SUNAT a los siguientes comprobantes de pago: las facturas, boletas de venta, notas 

de crédito y notas de crédito. 

Ello permite conocer dos (02) aspectos; el primero, el estado de los comprobantes, los cuales 

deben tener estado “Aceptado” para que puedan ser anotados en el Registro de Compras y así 

utilizar el CF; segundo, la condición del proveedor al momento de emitir el comprobante, dado 

que si el proveedor tiene la condición de “No habido” el documento pierde derecho al CF, 

debido a lo dispuesto en el inciso j) del artículo 44 de la LIR (MEF, 2004b), donde no se reconoce 

como gasto cuando el proveedor tiene la condición antes mencionada, lo que invalidaría 

obtener el CF, puesto que no se cumpliría con el inciso a) del artículo 19 de la LIGV. 

Por ello, al efectuar la validación masiva de los comprobantes de pago mediante la Clave SOL 

SUNAT, se detecta que existen comprobantes con estado “No Existe”, esto significa que tales 

documentos no se encuentran informados a SUNAT, en consecuencia, no serán aceptados 

tributariamente y no pueden ser considerados en el Registro de Compras. 

• CDP sin pago de detracción. De acuerdo con el D.S. N° 155-2004-EF y la RTF N°02354-10-2023, 

las operaciones sujetas al SPOT deben ser anotadas en el Registro de Compras en el periodo 

que se haya efectuado el pago de la detracción, siendo esta la oportunidad para ejercer el CF 

(MEF, 2004a; Tribunal Fiscal, 2023). No obstante, el reporte de compras del Cliente estaba 

considerando comprobantes sin el pago de la detracción, por ello se procede a excluirlos del 

Registro de Compras porque de anotarlos se estaría haciendo uso indebido del CF.  

• CDP no gravados. Se verificó que las glosas de los comprobantes de pago realmente 

correspondan a costos o gastos de acuerdo con la LIR y sea una operación destinada a ventas 

gravadas, es así como se encontró operaciones por conceptos de pasajes terrestres y 

comisiones bancarias anotadas como operaciones gravadas, cuando realmente estos 

conceptos no otorgan derecho al CF porque están exonerados del IGV según el Apéndice II de 

la LIGV, por lo que los importes de los comprobantes identificados fueron consignados en el 

campo de “Operaciones No Gravadas” del Registro de Compras. 

• CDP con tasa de IGV incorrecta. Para determinar que el comprobante de pago consigna 

correctamente la tasa del IGV, se procede a seleccionar aquellos proveedores que tienen como 

actividad económica “Restaurantes, bares y cantinas” y “Hoteles, campamentos y otros”, a fin 

de sacar una muestra y corroborar que no haya diferencias entre la tasa del IGV que indica el 
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comprobante informado a SUNAT y el comprobante anotado en el Registro de Compras. Cabe 

señalar que esta revisión se realiza debido a la existencia de la tasa del IGV del 10%. 

Así es como se identificó que los documentos considerados en el reporte del Cliente 

consignaban tasa del 18%, mientras que los comprobantes informados a SUNAT consignaban 

tasa del 10%. El resultado de subsanar esta inconsistencia genera una disminución en el CF 

porque se estaba utilizando una tasa del IGV mayor. 

• CDP sin importes. La validación masiva de los comprobantes de pago permitió encontrar 

comprobantes sin importes, ya que los resultados de la validación fueron “No Existe”, sin 

embargo, al consultarlos de forma individual y físicamente sí consignaban importes, en ese 

sentido, se procedió a subsanarlos en el Registro de Compras. Cabe señalar que esta 

observación a diferencia de las mencionadas anteriormente no disminuye el CF, por el 

contrario, implica un incremento a pesar de ser importes inmateriales.  

Por último, todos los eventos expuestos en este apartado han hecho que el Cliente reduzca el 

CF que había declarado inicialmente en 32%, viéndose obligado a rectificar el IGV del periodo tributario 

202312, obteniéndose Impuesto por pagar de S/43,839, resultado de restar al Impuesto bruto el nuevo 

CF (ver Apéndice F). 

3.3.4     Inconsistencias vinculadas a las retenciones 

En base al artículo 11 de la R.S. N° 037-2002-SUNAT, las retenciones no aplicadas deben 

arrastrarse y reflejarse en el PDT 621; no obstante, el Cliente por los ejercicios 2022 y 2023 no ha 

arrastrado el saldo no aplicado de las retenciones de periodos anteriores. El Cliente había declarado 

las retenciones correspondientes a los periodos mensuales, pero no de forma acumulativa.  

Las retenciones declaradas en el ejercicio 2022 ascendieron a S/32,257 y en la rectificatoria 

fueron declaradas en el periodo tributario 202312. De esta manera junto con las retenciones del 

ejercicio 2023 (S/9,360) fueron deducidas del Impuesto por pagar determinado en dicho periodo 

(S/43,839), como resultado final el Impuesto a pagar del Cliente descendió a S/2,222.  

 

Tabla 5 

Rectificatoria del PDT 621 por el periodo tributario 202312 

Impuesto por pagar 
202312 

Retenciones no 
aplicadas 2022 

Retenciones no 
aplicadas 2023 

Impuesto por pagar 
final 202312 

43,839 -32,257 -9,360 2,222 

 

Nota. La tabla muestra la rectificación que se realizó por el IGV por el periodo tributario 202312. 
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         Desarrollo de experiencias 

El presente trabajo ha permitido a la autora: 

• Conseguir mejor dominio de la doctrina tributaria, puesto que mediante la praxis se va 

adquiriendo conocimiento, y a través de la teoría se va incidiendo en la capacidad de análisis, 

generando interrogantes e induciendo a consultar más fuentes. 

• Confirmar que la aplicación de los procedimientos no difiere significativamente por empresa, 

a pesar de que cada empresa presenta sus propias particularidades en cuanto al tamaño y 

sector en el que opera; la dinámica o el tratamiento tributario suele ser en esencia el mismo.  

• Mejorar en la elaboración de los papeles de trabajo con el expertise apropiado en cuanto a 

contenido y forma, siendo, concretos y entendibles, sin tergiversar la normativa materia 

tributaria. 

• Adquirir habilidades comunicativas, asumir mayor responsabilidad, gestionar los tiempos para 

cumplir con las entregas y manejar la presión inherente al ámbito laboral.  
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Conclusiones 

El IGV es el impuesto más recaudado en el país esto debido a que el Perú presenta una 

economía informal y en vías de desarrollo, estos factores favorecen a que el sistema de recaudación 

se base en impuesto indirecto que grava el consumo. Además, es un impuesto de periodicidad mensual 

y se determina aplicando al Impuesto bruto una tasa del 18% para luego deducir el CF obteniéndose 

Impuesto por pagar o saldo a favor.  

La ausencia del área contable y/o la falta de personal capacitado en normativa contable, 

implica tener falencias en la presentación y elaboración de la información contable, la cual es clave 

para poder determinar los impuestos. Por otro lado, la ausencia del área tributaria y/o personal 

capacitado en normativa tributaria, conlleva a no aplicar correctamente los tratamientos tributarios, 

a no reconocer cuándo la información contable no es suficiente o presenta inconsistencias, por ende, 

no alerta a la empresa que dicha información no puede ser utilizada para liquidar los impuestos.  

Por ello es importante que las empresas otorguen el valor necesario al área en mención, a fin 

de obtener información suficiente y sin inconsistencias de tal forma que al llegar al área tributaria 

pueda ser utilizada y sirva para reducir contingencias tributarias, no incidir en infracciones que 

conllevan a sanciones y posiblemente a multas. 

El incumplimiento de los requisitos sustanciales conduce a perder el derecho al CF de forma 

categórica y sin opción de poder subsanar, caso que no ocurre con los requisitos formales, puesto que 

la misma normativa brinda la posibilidad de poder subsanarlos a fin de mantener el CF. No obstante, 

el cumplimiento de ambos requisitos no es excluyente, por el contrario, deben ocurrir en simultáneo. 

La oportunidad para obtener el CF va a depender del momento en que los comprobantes de 

pago se anoten en el Registro de Compras, esto quiere decir que, mientras no se anote el comprobante 

en el Registro de Compras, no se ejercerá el CF por las operaciones que otorgan tal beneficio. Cabe 

mencionar que tanto los comprobantes de pago como el Registro de Compras deben cumplir con las 

formas y condiciones que estipula la norma tributaria. 

Las inconsistencias que aparecen con mayor frecuencia están asociadas a la anotación de los 

comprobantes de pago, ya sea porque se ha omitido alguna información o se ha consignado de forma 

errónea, las cuales pueden ser subsanadas por que se relacionan con el aspecto formal. Por otro lado, 

las inconsistencias con mayor relevancia en cuanto a incidir en el CF son los comprobantes de pago 

sujetos al SPOT que no presentan el pago de la detracción, seguido de los documentos no aceptados 

tributariamente por SUNAT. 

El Cliente al omitir llevar los registros contables a los que se encuentra obligado y al declarar 

importes incorrectos por las OT, ha incurrido en los supuestos del numeral 2 y 8 del artículo 64 del CT, 

en este sentido, si se hubiera abierto un proceso de fiscalización es probable que la SUNAT tuviera 
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causal para aplicar algunas de las presunciones tipificadas en el artículo 65 del CT, pero se debe 

recordar que existen otros aspectos que la SUNAT también debe evaluar para llegar a determinar la 

OT sobre base presunta. Es por esto, que el tener un control en la emisión y recepción de los 

comprobantes de pago ayuda a reducir el riesgo de declarar importes erróneos, así como, a anotarlos 

en las hojas correspondientes del Registro de Compras considerando el periodo correcto en el que 

deben ser anotados, puesto que el no cumplir en registrar en las hojas que deberían ser anotados 

frente a una fiscalización se perdería el derecho al CF.  

La aplicación de las retenciones puede ser por compensación o devolución, y para que el 

contribuyente pueda beneficiarse podría seguir una estrategia y evaluar cuándo y cuánto compensar 

o solicitar la devolución. Además, asegurarse de tener información suficiente y necesaria que acredite 

la fehaciencia de las operaciones para afrontar alguna eventual fiscalización. 
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Apéndice A. Registro de compras 2022 

 

Nota. Registro de Compras elaborado por la autora basándose en el formato 8.1. 
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Apéndice B. Registro de ventas 2022 

 

Nota. Registro de Ventas elaborado por la autora basándose en el formato 14.1. 
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Apéndice C. Registro de compras 2023 

 

Nota. Registro de Compras elaborado por la autora basándose en el formato 8.1.  



38 

 

 

Apéndice D. Registro de ventas 2023 

 

Nota. Registro de Ventas elaborado por la autora basándose en el formato 14.1 
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Apéndice E. PDT 621 original vs PDT 621 rectificatoria 2022 

 

 

Nota. Determinación del IGV 2022 según PDT 621 Original y PDT 621 Rectificatoria, las celdas resaltado de amarillo indican las modificaciones efectuadas. 

Elaboración propia basada en las declaraciones mensuales del Cliente (2022). 
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Apéndice F. PDT 621 original vs PDT 621 rectificatoria 2023 

 

 

Nota. Determinación del IGV 2022 según PDT 621 Original y PDT 621 Rectificatoria, las celdas resaltado de amarillo indican las modificaciones efectuadas. 

Elaboración propia basada en las declaraciones mensuales del Cliente (2023). 
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Anexo A. Esquela de citación 

 

Nota. Tomado del buzón SUNAT del Cliente (2024). 
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Anexo B. Detalle de la declaración PDT 621 original 

 

Nota. Tomado del detalle de las Declaraciones Originales del Cliente por los periodos tributarios 

202211 y 202312. 
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Anexo C. Reporte de ventas 2023 

 

Nota. Tomado del reporte de ventas proporcionado por el Cliente (2023). 
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Anexo D. Reporte de compras 2023 

 

Nota. Tomado del reporte de compras proporcionado por el Cliente (2023).  


